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Interlocutorio 793
Radicado 05266  31  03 001 2013 00313 00
Proceso Reivindicatorio
Demandante (s) Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles

Nacionales de Colombia
Demandado (s) Jorge Mario Colorado y otra

Asunto Convoca audiencia

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Nueve (09) de Junio de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuenta el tránsito de legislación establecida en el artículo 625 del C.G.P,

deberá darse aplicación al literal b) del numeral 1° ibídem, toda vez que mediante auto

de 02 de marzo de 2015 se decretaron pruebas y las mismas ya fueron practicadas, por

lo tanto, se fija el día 23 de junio de 2023 a las 10:00 a.m., como día y hora para llevar

a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento, únicamente para efectos de alegatos

y proferimiento de sentencia (artículo 373 C.G.P.).

La diligencia se adelantará mediante la plataforma Life Size o teams, a través del

enlace que se remitirá a los apoderados.

NOTIFIQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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